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5,- Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales Ser9.ll
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

a.a El agua que se concede queda. adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos.

7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua quo:o oean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenían·
te, pero sin pCt'judicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se ~otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias, para conservar o sustituir las servidumbres exis~

ten tes.
9." El peticionario queda obligado a conservar las obras en.

perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos daños
y perjuicios puedan ocasionarse a interEses púhlicos b privados
como consecuencia do las obras autorizadas, quedando obligado
a su indemnización.

10. El Ayuntamiento presentará. certificados de análisis re
cient.es de las aguas expedidos por la Jefatura Provindal de
Sanidad, debiendo instalarse el equipo necesario para el adecuado
tratamiento, en caso de no ser aquéllas perfoctamente favorables.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecene por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

12. Las tarifas concesionales se establecen en 5,67 pesetas
met.ro cúbico, d'-lrante los primeros veinte años y en 2,60 pese
tas metro cúbico, durante los sucesivos. Deben tramitarse las
de aplicación de acuerdo con l<ls disposiciones vigentes sobre
la materia.

13. Queda sujeta esta concesión a l~s disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y ac
ci(~entes del trabajo J. demás de carácter sociaL

14. Se proHibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios' que
como cornsecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los es
combros procedentes de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 28 de junio de 1972.-RI Director general,-P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION 'de la Dirección General de Obras Hi·
dr :ulirlls por la que se hace ptib!ica la atdorizacián
conc,_'dúia al lnstitltto Nacional de Reforma y De·
sarrc:Uo Agrario, para construir puente sobre el río
Guadamejud, en término municipal de La Perale;a
(Cuenca), con destino a uso público.

El Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación
Rural del Ministerio de Agricultura, hoy Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario, ha solicitado autorización para
construir un puente sobre el rio Guadamejud. en término muo
nicipal de La Peraleja (Cuenc~J,y este Ministerio ha resuelto;

Autorizar al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
fÍ'o para construir un puente sobre el cío Guadamejud, en tér
mino municipal de La Paraleia (Cuenca), con destino a uso pú
blico y con sujeción a ~as siguientes condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
al expediente, suscrito en Madrid, en enero de 1971, por el Inge
niero de Caminos don Jesús L. Presa Santos, con un presupuesto
de ejecución material de 531.795,84 "pesetas, en tanto no resulte
modificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de
detalle que se pretendan introducir, podrán ser autorizadas u
ordenadas por la Comisaría de Aguas del Tajo, siempre que tien·
dan al perfeccionamiento del proyecto y no aHeren las caracterís
ticas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación
de nuevo expedinte.

2,a Las obras comenzarán en el plazo de tres- meSes, contado
a partir de la fecha de publicación de la autorización en el "Boletín
Oficial del Estado:>, y deberán quedar terminadas en el de dieci~

ocho meses contados a partir de la misma fecha. Durante la
ejecución se modificarán y ampliarán los muros de acompañamien
to de los estribos de acuerdo con lo que ordene la Comisaría
de Aguas del Tajo, al objeto de adaptar el puente a la sección
transversal del encauzamiento que está realizando, en el tramo
afectado, dicha Comisaría de Aguas. La resistencia de las vigas
de hormigón pretensado deberá ensayarse en taller, antes de
su colocación en obra.

3. a La índpección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación de

las mismas .. quedalan a cargo de la ComIsaría de Aguas del
Tajo, siendo de cuenta del Orgamsmo conceSIOnario, las remu
ner:;¡,ciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial
al Decreto número 110 de 4 de febrero de 1980. debiendo darse
cuenta a dicha Comisaria de Aguas, del principio de los trabajos.
Una vez terminados, y previo aviso del Organismo concesionario.
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado los materiales empleados.
los resultados de las pruebas de carga efectuadas, sin que pueda
hacer uso de astas obrlls, en tanto no sea aprobada el acta por
la Dirección General de Obras Hidráulicas.

4.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de su propiedad y sin perjuicio de tercero.

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Los terrenos que se ocupen no
perderán nunca su carácter demanial, no pudiendo alterarse el
uso a que se"destine su ocupación por las obras que se autorizan.
ni ser obieto de arriendo, permuta o cesión. Las servidumbres
lege.les serán decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.a En ningún tiempo y por ningún concepto, podrá establecer
se tarifas para la utilización del puente. En los accesos al puente
deberán establecerse carteles de limitación de peso máximo de
los vehículos que por él circulen, de acuérdo con las sobrecargas
de cálculo,

7." EI- Organismo concesionario será responsable cie cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

8.a El Organismo concesionario queda obligado al cumplimien.
1.0 de las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo.
relativas a la Industria Nacional, Contrato y Accidentes del Tra
bajo y demás de carácter social, admi.nistrativo y fiscal.

9. a Queda terminantemente prohibido el vertido de escombros
en el cauce del río, así como la colocación de medios auxUiares
y otros obstáculos que ímpidan el libre curso de las aguas, siendo
responsable el Organismo concesionario, de los daños y perj uicios
que. como consecuencia del incumplimiento de esta condición,
pudieran originarse. y de su cuenta los trabajos que la Adminis·
tración ordene llevar a cabo, para retirar del cauce los escombros
vertidos o los medios auxíliares colocados.

10. El Organismo concesionario deberá cumplimentar las dis·
posiciones vigentes d~ Pesca Fluvial, para la conservación de
las especies dulceacuícolas. .

11. Esta autoi'ización no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de caminos o vías pecuarias, por
lo cual, el concesionario habrá de 'obtener,en su caso, las perti
nentes autorizaciones de los organismos de la Administración ca·
rrespondiente.

13. Esta autorización se otorga a título precario, y quedando
obligado el Organismo concesionario a demoler o modificar, a
S\.t costa, las obras cuando la Administración lo considere con
veniente por motivos de interés público, sin derecho a indemni
zación alguna a favor del concesionario.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual-:
quiera de estas condiciones y en los casos previs,"os en las dís~

posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
Vigentes.

Madrid, 27 de junio de 1972.-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Ag"lIas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hi,dráulicas por la que <;e concede autorización al
Ayuntamiento de Zurgena (Almeria) para aprove
char aguas subálveas del río Almanzora, en. su ter
mnio municipal, con destino al abastecimiento de
la población.

• El Ayuilltamiento de Zurgena (Almería) ha solicitado la con·
cesión de un aprovechamiento de agues subálveas del rio AI
manzora, en su término municipal, y esta Dírección General
ha resuelto;

Conceder al Ayuntamiento de Zurgena (Almeríal. autoriza~

ción para extraer y aprovechar hasta 200.000 litros diarios, equi
valentes a un caudal continuo de 2,31 l/s., del subálveo del río
Almanzora, con destino al abastecimiento de aguas a la pobla·
ción, con sujeción a las siguientes condíciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto pres~ntado por el
Ayuntamiento peticionario, suscrito por el Ingeniero de Cami'l1os.
Canales y Puertos don Julio Suárez-Llanos, en Almería, el 29
de diciembre de 1958, solución 2. Q

• en cuanto no se oponga a
las condiciones de la presente concesión, el cual se aprueba a
los efectos concesionales. La Comisaría de Aguas del Sur de
España podrá. autorizar pequeñas variaciornes que no impliquen
modificaciones en la esencia de la concesión.
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2.- Las obras deberán quedar terminadas en el p18.zo de
seis meses, contado a partir de la fecha de publicación de Jet con
cesión en el ..Boletín Oficial del Estado~.

3,- La Administración no responde del caudal que se con
cede. La jornada máxima de trabajo diario de la llwquinaria de
elevación. será de quince horas veintidos minutos, si se comprue
ba que el caudal elevablc contínuG de la misma es de 3,50 l/s.;
de resultar éste mayor, por el Servicio se determinará la jornad'l
máxima correspondiente, imponiéndose la misma en el acta de
reconocimiento final de las obras.

La Comisaría de Aguas del Sur de España. podrá exigir del
concesionario, la adecuación de la potencia de elevación al caudal
contínuo caucasianal, o bien la instalación de un disposilivo mo
dulador, con vistas a la limitación o control del volumen extraí
do, previa presentación del proyecto correspondiente. El Servicio
comprobará especialmente que el caudal utilizado por el conce
sionario, no exceda, en ningún caso del que se autoriza.

4.- La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
ta'nto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi~ría de Aguas
del Sur de España, siendo de cuenta del concesionario, las remu~

neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de Jos trabajos. Una vez termina
dos y previO aviso del concesiQll1ario, se procederá a su recono
cimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue,
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación, antes de
aprobar este acta la Dirección GeneraL

5. a Se concede la ocupación de los terrenos de domirnio pú
blico necesarios para las obras, Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adscrita a los usos indi~
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con
independencia de aquéllos. .

7.'" La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la. fonna que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.... Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve años, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin pe~uicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias, para conservar o sustiruir las servidumbres exis
tentes.

9." El concesionario queda obligado a conservar las obras
en perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fi1tra~
ciones o cualquier otra calisa y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del caruon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Publicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río, realizadas por el Estado.

11. Esta_ concesión queda condicionada a la presentación de
un proyecto de estación de depuración y corrección de las aguas
captadas, que deberá ser aprobada por la Comisaría de Aguas
del Sur de España, previo informe de la Junta Provincial de
Sanidad. La comstrucción y buen funcionamiento de las insta
laciones correspondientes, serán requisitos indispensables para
aprobar el acta de reconocimiento final de las obras a que se
refiere la condición 4." y para autorizar, en consecuencia, la
explotación del aprovechamiento.

Con el fin de garantizar la no contaminación de las aguas,
tanto el depósito como las obras de captación deberán t811er un
perímetro de protección con valla.

12. En el caso de que se oretenda establecer tarifas por
8uministro a particulares del agua que se concede, habrán de
ser aprobadas. previamente por el Ministerio de Obras Públicas,
con la reglamentaria tramitación, las tarifRS concesionales, a
instancia del Ayuntamiento beneficiario que deberá ir acompaña~
da de un estudio económico justificativo de. dichas tarifas.

13. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obr.as en zonas dellervidimbre de carreteras, por lo que el con
ceSIOnario habrá de obtener la necesaria autorización de los Or:
ganismos competentes encargados de su policía y explotaci6n.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten, relativas a la industri:"'. !nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

15. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los cauces
públicos, siendo responsable de ~os dafíos y perjuicios que como
comlecuencia pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que
la Administración ordene para la limpiez~, de los escombros ,pro~
cedentes de las obras.
. 16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declRrándose la caducidad, según los trámites señalados en la
Ley y Reglamem.to de Obras Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimifmto de las disposiciones
't"lgentes. -.

Madrid, 28 de lunio de 1972.-El Directnr general.-P, D" el
Comisario central- de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la concesión
otorgada a don José Lleopart Adam. para aprOve
char aguas subálveas del río Gurrí, en el térmi
no municipal de Santa Eugenia de Berga (Barce
lona). con destino a atenciones ganaderas de una
granja sita en tierras de su propiedad.--

Don JO"'.é Lleopart -" dam, ha soJicilado la concesión de un apro
vechamiento de aguas subálveas del rio Gurri, en término muni
cipal de Santa Eugenia de Berga (Barcelona), y esta Dirección
General ha resuelto:

Conceder a don José LIeopart Adam, la concesión de un apro
vechamiento de aguas subálveas del río Gurri, en el término
municipal de Santa Eugenia de Berga (Barcelona), con un volú
men anual de 3.504 metros cúbicos destinados al riego de 0,5840
hectáreas de tierra, con un caudal instantáneo máximo de 0,467

·-Utros/segundo si la jornada de riego es continua, o su equivalente
si es parcial, y un caudal continuo, todo el año, de 0,37
litros/segundo, con destino a atenciones ganaderas de una gran
ja sita en aquéllas tierras de su propiedad. La concesión se aj us
tará a las siguientes condiciones·:

1. 8 Las obras se ajustarán, exceptuando el depósito circular,
al proyecto que ha servido de base a la concesión y que por esta
resolución s'" aprueba. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental 
podrá autorizar pequeñas variaciones que tiendan al pe~fecciona

miento del proyecto y que no impliquen modificaciones en la
esencia de la concesión.

2.& Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a p~rtir de la fecha de publicación de la concesión· en el "Bole~

Un Oficial del Estado.. y deberán quedar tenninadas a los doce
meses a partir de la misma fecha.

3.& La Administración no resronde elel caudal que se concede.
La jornada máxima r'e trabajo de la rmu::ll:i~¡ari(t <.le elevación, se
fijará de acuerdo con los datos v car"ctcristicas de la mi::;ma, que
figuren en el acta de reccnocimien to final. La Comisaría ('J Aguas
del Pirineo Oriental, podrá exigir del cor.cesiona~·io,la adecuación
de la potencia de elevación al caudal cmüinuo conccsional, o Lien
la instalaGión de un dispositivo rnmlulador con vistas a la limi
tación o control del volumen extraído, previa presentación del
proyecto correspondiente. El Servicio comprobará especialmente,
que el caudal utilizado por el c()11ces¡~1111Hio, no exceda, en nin
gún caso, del que se autoriza, sin que pueda derivarse un vo
lumen superior a los 6.000 metros cúb!cos por heclárea realmente
regada y año.

4.... La. inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría ce Aguas
del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario, las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho
Organismo del principio de los trabajos. Una vez terminados y
previo aviso del concesionario, se procederá a su reco'lCcimiento
por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación, antes de aprobar este acta la
Dirección General.

6." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legal13s serán
decretadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adascrita a los usos indi··
cados, quedando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con
independencia de a luéllos.

7." La Administrac:':i1 se reserva el derecho de tomar de la
concesión, los volúmenes de Rgua que sean necesarios, para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve aj~os, contado, partir de la fecha de levantamiento del acta
de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el derecho
de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras necesarias,
para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9. Q El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas d8 agUa por fugas, filtraciones
o cualquie:' otra causa y siendo responsable de cuantos daños y
perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados,
como consecuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a
su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del' canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente del
río, ,'eaJizadas por el Estado.

11. Cuando-los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construído por el Estado, quedará
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
nueva. .zona regable y quedando sujetos a les nuevas normas eco
nómico-acministrativas que se dicten con carácter generaL

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes o
que se dicten relativas a la Industria Nacional, Contrato y Acci
dentes del trabajo v demás de carácter social.

13. ~1 prohibe al concesionario verter escombros en los cauces
públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que como
consecuencia pudieran ori,;inarse y de su cuenta los trabajos que
la Admínistración ordene, para la limpieza de los escombros pro
cedentes de las obras.


